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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, en la efeméride cantonal de SOZORANGA, jurisdicción de la proüncia de
Loja, se congrega la población para distinguir los valores cír,'icos de
ciudadanos luchadores y r.isionarios que propician el progreso socio-
económico y productivo del país;

Que, la cotnunidad genera nuevos derroteros de bienestar, con espacios r,'itales
para una convivencia armónica y participativa que trasciende por su r,'isión
creadora e incidencia en el crecimiento colectivo conjugaclo en un
enriquecedor acervo natural, histórico y cultural;

Que, la Asamblea Nacional resalta el significativo aporte del pueblo de
SOZORANGA y de sus instituciones para impulsar el desarrollo integral de
la patria; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR un iubiloso saludo a las autoridades y habitantes del CANTÓN
SOZORANGA, jurisd.icción de la provincia de Loja, mcltivado en Ia r:onmemoración
de su CUADRAGESIMO CUARTO ANIVERSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, pror,'incia de Pichincha, a los diecisiete días del mes de
diciembre de dos mil diecinueve.

LITARDO CAICEDO
Presidente
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